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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Consejo Territorial 
de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

(SAAD), de acuerdo con las funciones que le otorga el artículo 8 de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, consideró la oportunidad de establecer unos criterios comunes 

para garantizar la calidad en la Prestación Económica de Asistencia Personal en el 
SAAD.  

 
Cabe señalar que, con este objetivo, se formó un Grupo de trabajo por la 

Comisión Delegada del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del SAAD, que 
elaboró un documento en mayo de 2017 al que se sumaron las aportaciones de las 

Comunidades Autónomas y se sometió a debate en dicha Comisión Delegada con fecha 
8 de noviembre de 2017.  

 
En el encuentro de Directores Generales, celebrado los días 24 y 25 de abril de 

2018, se llegó al acuerdo de que el marco de la Prestación Económica del Asistente 
Personal debía desarrollarse en el ámbito de los cuidados del entorno familiar y se 
sugería la creación de un Grupo de trabajo, formado por técnicos de las Comunidades 

Autónomas y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), para la 
elaboración de una propuesta que desarrolle los cuidados en el entorno familiar que 

contemple dentro de ellos la figura del Asistente Personal.  
 

Es preciso hacer mención al impulso de los trabajos relativos a esta figura, con 
la introducción en el Orden del día de la Comisión Delegada del Consejo Territorial de 

Servicios Sociales y del SAAD en la sesión celebrada el día 2 de octubre de 2019, en la 
que se acordaba una reunión de trabajo específica de Directores Generales sobre esta 

cuestión para seguir con el avance en la reelaboración por el IMSERSO de un nuevo 
documento que recoja todas las observaciones, propuestas y sugerencias presentadas.  Se 

informa que, con este objetivo, se celebraron reuniones el 24 de octubre y el 12 de 
noviembre de 2019.  

 
Madrid, 17 de marzo de 2020 


